
NUM. XI.VII. — LUNES 24 DE AGOSTO DE 1885.

DE LA

STTSCRlPCrÓN PARTICÜIAR.Las leyes y las disposlcimies del Gabiers sm obHga- 
torias para la capital de provincia desde que se publican 
oficialmente en ella, .ÿ desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Let dk 3 de No- 
TiEíiDRs un 1837.)

E» CíRDOBA: Un mes, 3 pesetas, — Trimestre. 8,25.—Seis meses, 
16,50.—Un año, 33.

Fueba de Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,50,—Un año, 46,

Número suelto, 38 cénts, de peseta,
SE PUBLICA TODOS toa DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS,

Las leyes, órdenes y amencias yw, se mandoi publicar en los 
Boletines oficialks se han de ranitir ni Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán S los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE OCTUBEE DE 1864,)

Presidencia del Consejo de Ministros,

SS, JIM, y Augusta Real Familia 
oontíiidaíi en el Real Sitio ¿le San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerío de Marina,

Ley de Reclntamicnto y Reemplazo 
del personal de tripulación de los bnqnes 

de la. iVrmada,

^Continuación.)

CAPÍTULO IV.

HE^ASTO DEL CONTINGENTE Y DECLARACIÓN DE , 
INSCRITOS PARA EL SERVICIO ACTIVO.

Art. 31. Publicado el Beal decreto 
que marca el articulo 16, los Capitanes 
generales harán por trozos la distóbu- 
ción proporcional de los inscritos que 
hayan de ser llamados á actividad, pu
blicándose el repartimiento asi hecho 
y fijándose al público en las oficinas de 
las Comandancias de ti'ozo.

Art. 35. El primer domingo de Di
ciembre de cada año, convocados pre
viamente por los Comandantes de trozo 
los inscritos al suyo correspondiente, 
9e hará por aquéllos de mayor á menor 
edad la declaración de los individuos 
que deben ir al servicio activo.

Art. 33. Se inscribirán al principio 
de la hsta los individuos de que trata 
el art. 17 ©n su pán-afo segundo.

Ai't. 34. El interesado ó un repre
sentante .suyo expondrá Ias excepcio- 
*^es ó exenciones que tuviesen en el 
acto de la declaración de inscritos dis
ponibles, sobre los cuales el Coman
dante del trozo. Juez municipal y Sin
dico les harán las oportunas invátacio- 
úes, advirtiéndoles que no será ningu
li» atendida sí entonces no se alegan, 
poijustas que sean. A los que aleguen 
excepciones ó exenciones se les librará 
certificado, en que conste la alegación 
QRp hubieran hecho. En el acto se ad- 
mitu'ii al proponente, como á sus con
tradictores, las justificaciones que 
efrezcan y lus documentos que presen
ten, decidiendo el Tribunal la inclusión 

ó exclusión del individuo; y en caso da 
no poder decidir en el acto, quedará al 
juicio del Tribunal dei Departamento 
para ante el cual tienen reenrao de al
zada los que no se conformen con la 
decisión del Comandante del ti'ozo,

CAPÍTULO V.
DE LAB EXENCIONES DEL SERVICIO DE MARINA 

Y BU ALEGACIÓN.

Art. 35. Serán excluidos del servi
cio de la Marina, aunque no soliciten 
su exclusión, los individuos inútiles 
poi’ defectos físicos que puedan decla
rarse, sin intervención de persona fa
cultativa, evidentemente incurables.

Tales defectos están especificados 
en el reglamento de los que eximen del 
servicio militar, formado para la ejecu
ción de la Ley de 28 de Agosto de 
18(8.

Art. 36. Los que fuesen declarados 
inútiles por cualquiera otra enferme
dad ó defecto físico quedarán, tempo
ralmente excluidos del servicio activo 
ordinario, y serán destinados como iu.s- 
critos disponibles á la reserva en sus 
trozos respectivos, en donde cumplirán 
el deber de presentarse á sus Jefas pa
ra .sufrir un nuevo reconocimiento en 
la época de cada uno de los tres llama
mientos sucesivos; si después del tercer 
reconocimiento resultaran inútiles, se 
les expedirá ' como tales sus licencias 
absolutas.

Si, por el contrario, se probara ser 
Útiles en cualquiera de dichos recono
cimientos, ingresarán en activo y si
tuación que les hubiese correspondido 
en el llamamiento por el cual debieron 
venir al servicio, permaneciendo en di
cha situación el tiempo prefijado para 
los de su Uamaniiento.

El tiempo que hayan figurado corno 
inscritos disponibles, no les .será de 
abono para el servicio activo de los 
buques; pero sí para extinguir el plazo 
de re.serva.

Art. 37. Serán excluidos del ser
vicio;

Primero. Los licenciados de la Ma
rina y el Ejército que hayan cumplido 
sin retribución de enganche el tiempo 
prevenido en el art. 2.“

Segundo. Los que en reemplazo an
terior hayan redimido por medio de 
sustituto ó por retribución pecuniaria.

Tercero, Los que hayan sido alista
dos ó sorteados para la Marina ó el 
Ejército en uno de los años anteriores, 
después de haber cumplido la edad 
prevenida en las disposiciones in
gentes.

Art, 38, Serán exceptuados del ser
vicio activo y destinados como inscri
tos disponibles para prestar sus servi
cios sólo en caso de guerra, siempre 
que aleguen su excepción en tiempo 
oportuno;

Primero. El hijo único que mantenga 
á su padre pobre, siendo éste impedido 
ó sexagenario.

Segundo. El hijo único que manten
ga á su madre pobre, siendo ésta viuda 
ó casada con persona también pobre, 
sexagenaria ó impedida.

Tercero, El hijo único que mantenga 
á su madre pobre, si el marido de ésta, 
también pobre, se hallase sufriendo una 
condena que no haya de cumplir den
tro de un año.

Cuarto, El hijo único que mantenga 
á su madre pobre, si el marido se halla 
ausente por más de diez años, igno
rándose absolutamente su paradero, á 
juicio del Capitán general del Depar
tamento.

Quinto. El expósito ipie mantenga á 
la persona que le crió y educó, cuando 
reúna las circunstancias determinadas 
en los párrafos anteriores.

Sexto. El hijo único natural que 
mantenga á su madre pobre, que fuese 
célibe ó viuda, habiéndole ésta criado 
y educado como tal hijo, ó si siendo 
casada, el marido también pobre fuese 
sexagenario ó wipedido.

Séptimo. El nieto único que man
tenga á su abuelo ó abuela pobres, sien
do aquél sexagenario ó impedido, y éï- 
ta viuda, con tal que dicho nieto sea 
huérfano de padre y madre y haya si
do criado y educado por el abuelo ó 
abuela indicados.

Octavo. El nieto único que reunien
do las cmcunstancias expresadas en el 
párrafo anterior, mantenga á su abue. 

la pobre, si el marido de ésta fuera 
también pobre y sexagenario ó impe
dido.

Noveno. El hermano único de uno ó 
más huérfanos de padre y madre, si los 
mantiene desde un año antes del lla
mamiento ó desde que se quedaron en 
la orfandad, siendo dichos hermanos 
pobres y menores de diecisiete años ó 
impedidos para trabajar, cualquiera que 
sea su edad.

Décimo, El hijo de padre que no 
siendo pobre tenga otro ú oti’Os hijos 
sirviendo personalmente en activo en 
la Marina ó el Ejército por haberlea 
cabido la suerte, ai privado del hijo 
que pretende ©ximirse no quedare al 
padre otro varón de cualquier estado, 
mayor de diecisiete años, no impedido 
para trabajar.

Cuandi el padre fuese pobre, sea ó 
no impedido ó sexagenario, subsistirá 
en tavor del hijo la misma excepción 
del párrafo anterior^ pero se considera
rá que no queda al padre ningrui hijo, 
aunque los tenga, si se bailan com
prendidos en alguno ó algunos de los 
casos que expresa la regla 1.“ del ai- 
título 39.

Lo prescrito en esta disposición res
pecto al padre, se entenderá también, 
respecto á la madre casada ó viuda.

Art. 39. Para la aplicación de las 
excepciones contenidas en el artículo 
anterior, .se observarán Ias reglas si
guientes:

Primera. Se considerará á un Indi
viduo hijo único, auncuando tengauno 
ó mils hermanos, si éstos se hallan com
prendidos en cualquiera de los casos 
siguientes;

Menores de diecisiete años ciuujíü- 
dos.

Impedidos para trabajar.
Marineros que cubran en la Ajanada 

plaza que los ha tocado.
Soldados que cubran en el Ejército 

activo plaza que les lía tocado en 
suerte.

Penados que extingan una condena 
de cadena ó reclusión, ó la de presidio 
ó prisión que no baje de cuatro a;’os.

Viudos con uno ó más hijos, ó ca-
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sados que no puedan mantener á su 
padre ó madre.

Segunda. La excepción de que tra- 
fa el páiTafo tercero del artículo ante
rior producirá sus efectos únicamente 
mientras el padre del mozo ó el mari
do de la madre ae halle sufriendo la 
condena, j* cesará tan luego como el 
mismo salga del establecimiento penal. 
Entonces el exceptuado entrará á ser
vir en plaza por el tiempo que falte 
para extinguir los ocho aSos desde el 
ilia que sea declarado inscrito dispo
nible.

Tercera. Para que tenga lugar la 
excepción del párrafo quinto del ar
tículo anterior, será considerado el ex
pósito como hijo respecto á la persona 
que le crió y educó, siempre que le 
haya conservado en su dompafna desde 
la edad de los tres ahos sin retribución 
alguna.

Cuarta. Se reputará por punto gene
ral nieto único á un individuo cuando 
su abuelo ó abuela no tenga otro hijo ó 
nieto. Se considerará, sin embargo, 
nieto único aquel cuyo abnelo ó abuela 
tienen uno ó más hijos ó nietos, si és
tos i'ounen las circunstancias expre.sa- 
das en alguno de los cuatro primeros 
números del artículo anterior, ó se ha
llan en cualquiera de los cinco casos 
que menciona la regla l.“ del presente; 
entendiéndose que los comprendidos 
en el último no han de esto en situa
ción de poder mantener á su abnelo ó 
abuela.

Quinta, Se reputará muerto el hijo, 
nieto ó hermano que se halle ausente 
por espacio de más de diez a&os conse
cutivos, y cuyo paradero se ignore des
de entonces, á juicio del Capitán gene
ral del Departamento; pero asi en este 
caso corno en el que menciona el nú
mero 4.“ del artículo anterior, será in
dispensable acreditar en debida forma 
que se han practicado las posibles dili
gencias en averiguación del paradero 
del ausente.

Sexta. Serán considerados corno huér
fanos para la aplicación del párrafo no
veno del anterior artículo los hijos de 
padre pobre y sexagenario ó impedido 
para trabajar, ó que se halle sufriendo 
una con lena que no deba cumplir an
tes de seis meses, ó ausente por espa
cio de diez años, ignorándose desde 
entonces su paradero, á juicio del Ca
pitán general del Departamento. En el 
mismo ca.so se considerarán loa hijos de 
viuda pobre.

Séptima, Para que el impedimento 
del pudre ó abuelo exima del sersdeio 
al hijo ó nieto que los mantenga, ha 
de ser tal que procediendo de enfer
medad habitual ó defecto físico no les 
permita el trabajo corporal necesario 
para adquirir su subsistencia.

El padre ó abuelo sexagenario será 
Teput;tdo en iguales circunstancias que 
el impedido, aun cuando se halle en 
disposición de trabajar al tiempo de 
hacerse la entrega de los individuos 
comprendidos en ti llamamiento.

Octava. Se considerará pobre á una 
persona aun cuando posea algunos bie
nes, si privado del auxilio del hijo, 
meto ó hermano que deba ingresar en 
los buques, no pudiese proporcionarse 
con el producto de dichos bienes los 

medios necesarios para su subsistencia 
y para la de los hijos y nietos menores 
de diecisiete años cumplidos que de la 
misma persona dependan, teniendo en 
cuenta el número de individuos de ca
da familia y las circunstancias de cada 
localidad.

Novena. Se entenderá que un indi
viduo mantiene á su padre, madre, 
abuelo ó abuela, hermano ó hermana, 
siempre que éstos no puedan absolu
tamente subsistir ai se les priva del 
auxilio que les prestaba dicho indivi
duo, ya viva en su compañía ó separa
do de ellos, ya les entregue ó invierta 
en su manutención el todo ó parte del 
producto de su trabajo.

Décima. Para los efectos del mime- 
ro 10 del art. 38, sé considerará como 
existente en la Marina el hijo que hu
biese muerto en función del servicio ó 
por heridas recibidas durante su des
empeño, y también por la fiebre ama
rilla, el tétano, la fiebre biliosa grave 
de los países cálidos y la hepatitis agu
da y cólera, si se encuentran sirviendo 
por su suerte en Ultramar.

Pero no se entenderá que sirven en 
la Marina para conceder la excepción 
expresada:

Los de-sertores.
Los sustitutos de otros mozos si no 

lo son por su hermano.
Loa que han redimido el servicio por 

medio de sustituto.
Los Cadetes ó Alumnos de los Cole

gios ó .Academias militares, y los Ofi
ciales de todas las graduaciones, por 
eutenderse que unos y otros han abra
zado como carrera la profesión militar, 
aun cuando cubran plaza, con arreglo 
al art. 90 de la Ley de Keelutamíento 
y reemplazo del Ejercito.

Cuando en un mismo reemplazo to
que el servicio á dos hermanos legíti
mos, se considerará que sirve en la 
Marina el mayor; pero quedará en sus
penso la excepción hasta que éste haya 
sido alta en buque, arsenal ó como ins
crito disponible.

Los indixuduos comprendidos en es
ta excepción ingresarán en el servicio 
y permanecerán en él "hasta que justi
fiquen que su hermano ó hermanos se 
hallaban sirviendo en la Marina ó el 
Ejército precisamente el día en que el 
interesado debió ingresar en el servicio.

Undécima. Las circunstancias que 
deben concurrir en un individuo para 
el goce de una excepción por razón de 
edad del padre, abuelo ó hermano, ó 
relativa al tiempo do la ausenciá do es
tos y á las demás disposiciones que 
comprenden este articulo y el anterior, 
se considerarán precisamente con rela
ción al día en que le toque ingresar en 
el servicio, bien se proponga la excep
ción en este día, bien ae alegue antea 
ó después.

Duodécima, Las excepciones conte
nidas en el articulo anterior no se apli
carán á otros casos que los determina
dos expresamente en el mismo, y las 
señaladas en los números 1.", 2.", 3.® 
4.“, 5.’, 6.^ 7.“. 8.”, 9.* y 10, se otorga
rán solamente á los hijos y nietos le
gítimos.

(ConfinvaraJ

■----- :—^S* ^^x:*—i------

Ministerio de Fomento.

Conservatorio do .\rtes.

Reiacim de las patctiiai de invaicirm tic gw se 
An tomado rasó» n» este Ciwsereaforio de Ar^ 
tes durante los meses de Abril, Mni/n y Jicnío 
de 188S.

(Con tiiiuAdán

Número 6,831. La Compagnie de Fi
ves-Lille, residente en París. Patente 
de invención por veinte años por una 
nueva clase de cortaeañas. Expedida 
en 23 de Abril de 1885.

6.832. Los Sres. Serra, Camarasa y 
compañía, residentes en San Cugat del 
Vallés (Barcelona). Patente de inven
ción por cinco años por un procedi
miento para obtener un tejido unido 
en sus orillas, en forma de saco, con 
aplicación á refajos, sayas y otras preu- 
das y usos. Expedida en 23 de Abril 
de 1885.

(i.833 . D. Claude Brison, residente 
en Macon Saoue et Loire (Francia) 
Patente de invención por veinte años 
por un aparato para destilar los orines 
y todos los líquidos que contienen ma
terias azoados. Expeda 23 de Abril de 
1885.

6,834. Mr, Charles Tellier, residente 
en París. Patente de invención por 
veinte años por mejoras en los apara
tos para producir fuerza motriz. Expe
dida en 23 de Abril de 1885.

6-835. D. José Palá Padrós, residen
te en Barcelona, Patente de invención 
por veinte años por un aparato sifón 
para la extracción de líquidos, trasva- 

j sarlos ó trasegarlos. Expedida en 23 de 
Abril de 1885,

6,836. D. Adrien Jules Alexis Du
moulin, residente en Paris. Patente de 
invención por veinte años por una tur
bina matriz á vapor, de doble reacción 
y de expansión absoluta, llamada Mo
tor taquidinámico. Expedida en 23 de 
Abril de 1885.

6.837. Mr. Joseph Etienne Perra- 
chon, residente en Lyon (Francia). Pa
tente de invención por veinte años por 
mejoras en las máquinas de coser. Ex
pedida en 23 de Abril de 1886,

6,838, D, Franci.sco Ferriol Durán, 
residente en Barcelona, Patente de in
vención por veinte años por un proce
dimiento para fabricar una clase de ta
cones para calzado de todas clases. Ex
pedida en 23 de Abril de 1885.

6.839, Mr. George T, Parry, i-esideu- 
te en Filadelfia, Patente de invención 
por veinte años por mejoras en las lu
ces de señales marítimas. Expedida en 
23 de Abril de 1885.

6,840. D. Emilio Lorenzo Roca, In
geniero químico, residente en Figueras 
(Barcelona). Patente de invención por 
veinte años por un nuevo resultado in
dustrial explosivo, que el inventor de
nomina Lito el as ti tas din ami ta, con base 
de nitroglicerina con sustancias com
bustibles, no explosivas que puedan ce
dería hidrógeno y carbono, ó simple
mente carbono, cualquiera que sea la 
composición química de cada una de 
esas sustancias. Expedida en 23 de 
Abril de 1886.

6,841, Mr, William Hibbert, resi
dente en Manchester (Inglaterra), Pa
tento de invención por veinte años por 
mejoras en una mezcla ó compuesto 

para impedir ó detener la descomposi
ción y la putrefacción de lea matenw 
vegetales y animales. Expedida en 23 
de Abril de 1884,

6.842. D. Francisco SalaCambra, co
mo Gerente de la Sociedad Saia, Baltic 
día y Compañia, residente en Barcelo
na, Patente de invención por cinco 
años por mi procedimiento para tejer 
toda clase de géneros do punto á dis
minución, Expedida en 23 de Abril de 
1886.

(CoíiíiíKtíirá.)

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 4!í3.

SANIDAD.

Últimas notiídas redhidas en este dobie^' 
no sobre la epidemia colMca en los pd^' 
blos de la provincia'.

D ú. 21.
InVMioiïaii, DfrítmeiOP^

Benamejí...............  „ 9

Día 22.

Aguilar................... 28 2
Cabra...................... 47 8
Córdoba................. „ 3
Iznájar.................... 9 6
Lucena................... 34 7 
Puente Genil. .........13 7

Córdoba 23 de Agosto de 1885.—EÍ 
Gobernador, Ismael de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 415,

Extracto de los acuertloN tomados por 1* 
Comisión provincial cu asuntos de quin' 
tas desde el 2 de Enero «1 8 de AbrU 
de 1885.

(Cooíimwciéíi.)

Sesión (leí 18 de Ufareo.

PSBSIOENCIA DEL Sr. LÓPRX MoGROVEJO.

Señores que asistieron:
Delgado, Aguilar, Fuentes Calde* 

rón. Marqués de las Escalonias, Casti* 
ñeira, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante* 
rior, quedaron acordoilos los particula* 
re,s siguientes:

Bujalance.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos comprendidos con los números 3, 
9, 27, 28, 29, 31, 34. 35, 37, 39, 41, 43, 
47, 49, 60, 62, 64, 65, 66, 67, 7, 12, 15. 
62, 23 y 50; soldados condicionales, al 2, 
21,16 y 19; soldados con recurso pen* 
diente, al 6, 36, 17, 26, 54, 33 y 44; 
reclutas disponibles excedentes de 
cupo, al 69, 78, 79, 83, 89, 90, 94, 76, 
80, 84, 81, 88, 93, 86 y 92; recluta 
con recurso pendiente, al 68; recluta 
condicional, al fS; pendientes de fallo 
definitivo, al 14, 32, 57, 25 y 74; excluí* 
dos de activo por cortos de talla, oí 1. 
4, 8, 13, 46, 66, 75, 77 y 30; por exen
ción física, al 20 y 22, y exceptuados 
de activo por razones de familia, al 6, 
11, 18, 24, 38, 42,46, 51, 66, 69, 61, 63, 
70, 71, 72, 73, 85, 87 y 91.
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Expedii' certificado do libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 10, 40, 48, 68 y 58.

Cn reabney.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 
14, 19, 27, 29, 36, 10, .32, 13 y 26; sol
dados condicionales, al 2, 21, 23 y 25; 
soldados con recurso pendiente, al 16 y 
18; reclutas disponibles excedentes de 
cupo, al 36, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 
48, 49, 52 y 54; recluta condicional, al 
46; reclutas con recurso pendiente, al 
^'^ y 51; pendientes de fallo definitivo, 
ti 17, 37 y 39; e.xcluido3 de activo por 
cortos de talla, al 20, 28, 34,22 y 31, y 
exceptuados de activo por razones de 
Umila, al 7,12, 16, 30, 33, 50 y 63.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto tú servicio activo, at mozo redi
mido uúin. 24,

Espejo.

Declarar soldados definitivos ¿ los 
mozos números 8, 9, 12, 14, 15, 16, 24, 
^7, l y 3; soldados con recurso pen
diente, al 2, 18 y 20; soldados condi
cionales al 11 y 19; reclutas disponibles 
excedentes de cupo, al 28, 29, 30, 31, 
’43, 35, 37, 39, 40 y 42; reclutas con re- 
cui’so pendiente, al 32, 38 y 41; pen
dientes de fallo definitivo, al 6, 10,13, 
2li 34, 36 y 26; excluidos de activo por 
cortos de talla, al 5 y 7, y exceptuados 
de activo por razones de familia, al 23.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
xediraidos números 4, 17, 22 y 26.

Santaella.

Pedir el paso á situación de retinta 
condicional al mozo miju.23.

Baena y otros puebliw.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á loa mozos 
fedimidos números 37, de! cupo de 
44aena; 19, de Fuente Palmera: 6, d ! Vi
lla del Río, y 16, de Santaella.

Consignar el número de reconoci- 
taientos que en este día ban practicado 
**n Caja y ante la Comisión jirovincial 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mtiriano Ló- 
P^-^ Alogrov^o.—El Secretario. Augei 
liaría Ctutiíifiira.

fiegión dd 19 de Jíofro.

Pubkidkkcia DBL Sa, Lói'tz Mccmjviuo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Fuentes Calderón, .Marqués 

'4® las Escalonias, Delgado, Ciistíñeira, 
Cracía Mena, Sr. President»-.

Leída y aprobada el acta dt* tu ante- 
*‘Wx, quedaron acordados los particu
lares siguieutes:

Cabra.

declarar soldados definitivos i los 
*BOzoH números 1, 2, 6, 7. 9, 16, 16. 19, 
22, 2a 34, 37, .38, 40, 43, 44, 48, 50, 51, 
•*2, 63, 65, 67, 69, 62, 65, 72, 7.3. 75. 86, 
^' 92, 94, 95, 96, 97, 29, 3!*, 49, 68, 
^'4, 67 y 78; soldados condicionales, al 

5, 4, 47, 82, 85, 91, 45 y 71; soldados 
con recurso pendiente, al 21, 80 y 84; 
reclutas disponibles excedentes de cupo 
al 99,100, 101, 102, 105, 106, 107, 111, 
112, 113,117, 118, 123, 124, 125, 127 
y 110; reclutas condicionales, al 98 y 
120; pendientes de fallo definitivo, al 
13, GG, 18, 74, 76, 109, 27, 46, 66, 81, 
87, 89, 103, 121, 116, 122, 118 y 119; 
excluidos de activo por cortos de talla, 
al 61, 70, 69, 104 y 115; por exención 
física, al 8: exceptuados de activo por 
razones de familia, al 3, 10,11,12, 17, 
23, 24, 25,26, 30, 31, 32, 36, 41,42, 64, 
60, 64, 77, 79, 83, 88, 93, 114 y 126; y 
excluidos definitivamente del sendeio 
militar por cortos de talla, al 14, 33 
y 36.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 20 y 68.

Carlota.

Declarar soldados definitivos & los 
mozos números 1, 3, 4, 6, 20, 21, 32, 
36, 10 y 12; soldados con recurso pea* 
diente, al 2, 7, 16, 18, 22, 26 y 35; sol
dado condicional con recurso pendien
te, ai 11; soldado condicional, al 27; re
clutas disponibles excedentes de cupo, 
al 37, 38, 40, 42, 43, 46, 46, 47, 50, 51, 
52,44, 48 y 49; pendientes de fallo de
finitivo, al 9,16, 24, 33, 29, 20 y 39; ex
cluidos de activo por cortos de talla, 
al 6 y 23; por exención física, al 41; y 
exceptuados de activo por razones de 
familia, al 14, 19, 28, 31 y 34.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 8, 13,17 y 26. ]

Añora.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 3; exceptuados de activo por 
razones de familia, al 1, 2, 4 y 6; y ex
cluido definitivamente del servicio mi
litar por corto de talla, al B,

Bujalance.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido núm. 62.

Consignar el numeró de reconoci
mientos que en este día han practicado 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, iínfituio Ló- 
pe¿ Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 20 de ^río.

Phiwidescia DEL Sr. López Mocuovkjo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Delgado, Marqués de las Es- 

calonías, Fuentes Calderón, Castiñeira, 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Pozoblanco.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 1,2, 6, 9,11,13, 17, 19, 
22, 23, 25, 28, 33, 7, 31, 15 y 24; solda
dos condicionales con recurso pendien
te, al 3 y 21; soldado condicional, al 34;

soldados con recurso pendiente, al 14 y 
18; reclutas disponibles excedentes de 
cupo, al 35, 37, 44, 61, 52, 63, 54, 55 y 
66/ reclutas con recurso pendiente, al 
42, 49 y 50; recluta condicional, al 43, 
pendientes de fallo definitivo, al 20, 
46 y 48; excluidos de activo por cortos 
de talla, al 8, 10, 16, 38 y 41; por exen
ción física, al 39, 46 y 45, y exceptuados 
de activo por razones da familia, al 4, 
5, 12, 29, 30, 36 y 47.

Expedir certificado do libertad' en 
cuanto ai serneio activo, à los mozos 
redimidos mímeros 26, 27 y 32.

VíDunnera de Córdoba.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 6, 9, 10, 20,23, 24, 26, 
33, 37, 1, 30, 36, 17, 22, 34 y 35; solda
dos condicionales, al 13,16 y 29; solda
dos con recurso peudiente, al 18; reclu
tas disponibles excedentes de cupo, ai 
38, 39, 40, 41, 44, 48, 49, 60, 47, 51, 52, 
54 y 58; pendientes de fallo definitivo, 
ai 4, 26, 45 y 46; excluidos de activo 
por cortos de talla, al 3, 7, 43, 56, 57 
y 59; por exención física ai 14 y 63; ex
ceptuados de activo por razones de fa
milia, ai 6, 8, 16, 21,27, 31, 33, 42 y 55; 
y vacante el núm. 2 por fallecimiento 
del mozo que lo ocupaba.

Expedir certificado do libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos re
dimidos números 11, 12,19 y 28.

Viso.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 1, 4, 7, 10, 12, 13, 14, 
16, 17, 18, 20, 3, 9 y 19; soldado condi
cional, al 5; exento y de abono al cupo 
de este pueblo por su cualidad de ope
rario en las minas do Almadén, al 6; 
reclutas disponibles excedentes de cu
po, al 22, 23, 27,29, 30, 31, 32, 34 y 37; 
reclutas condicionales, al 26, 26 y 28; 
pendientes de fallo definitivo, ai 2, 8, 
11, 16, 33, 35, 24,21 y 36.

Pedroche.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 1, 6, 8 y 12; soldado con
dicional, al 3; soldado con recurso pen
diente, al 6; reclutas disponibles exce
dentes de cupo, al 16, 17, 18 y 20; ex
cluidos de activo por cortos de talla, al 
4, 10 y 14; pendiente de fallo defini
tivo, al 16, y exceptuados de activo por 
razones de familia, al 7, 11 y 19.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos núms. 2, 9, y 13.

Gruiyucla.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 1; soldados con recurso pendien
te, al 2y 4; soldado condicional, al 6; 
pendiente de fallo definitivo, al 9; y 
exceptuados de activo por razones de 
familia, al 3, 6, 7 y 8.

Priego.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido núm. 19, y pedir el pase à situa
ción de recluta disponible del mozo 
núm. 115.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en la Caja, y ante la Comisión provin
cial, los facultativos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariana» Lá~ 
pe^ Mogrovejo.— VA Secretario, Angel 
Mar ía Castiñeira.

(Contiftuará,)

AYUNTAMIENTOS.

Córdoba,

Níim. 419.

Extracto de los acuerdos tornados por esta 
Kicino. Corporación durante el mes de 
.tunio de 1885,

(Conehnión.)

Sesión del 22 de .fuñió

PBKalDRNClA DHL Sil. D. Eduardo Alvarez 
DE LOS ASCKLFJI.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta anterior respectiva 

al 15 del actual.
Permitir al propietario de la casa 

número 1, callo Ramírez de Arellano, 
la sustitución de un claro de ventana 
por otro de balcón en referida finca.

Expedir la licencia correspondiente 
á las propietarias de la casa núme
ros 1 y 3, calle de los Leones, para sus
tituir un claro de puerta por uno de 
ventana ea dicha finca.

Aprobar el proyecto de alineación de 
la calle Ramírez de .^rellano, expo- 
niéndnlo al público por el término le
gal correspondiente.

Aprobar también, y hacer suyo, el 
informe emitido por la Comisión res
pectiva en el expediente relativo al 
contrato de adoquinado de la calle del 
Conde de Gondomar.

Aprobar asimismo la recepción y li
quidación facultativa de la obra de ex
planación del perímetro que ocupaba el 
antiguo paseo de la Victoria, autori
zando el pago do este servicio.

Aprobar también la obra de ainplia- 
oión propuesta por la Comisión respec
tiva en el venero que conduce á esta 
ciudad las aguas de la Hormiguita.

Componer la cañería que conduce á 
esta ciudad las aguas del venero deno
minado de la Palma.

Continuar la contrata de la subasta 
del suministro de los materiales con 
de.stino á los empedrados públicos.

Que se reconozca por el arquitecto 
titular si al Ayuntamiento corresponde 
construir un pedazo de tapia frente & 
la casa núm. 3, calle Cardenal Gonzá
lez, y en caso afirmativo, que presu
ponga el gasto á que pueda ascender 
la expresada obra.

Proceder desde luego al arreglo de 
la calle-paseo del Gran Capitáu, ejecu
tándole adminí-strativamente á cargo 
del contratista.

Nombrar dos peritos para que iufoi-
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man si por el propietario ¿e la casa nú
mero 8, callo de Jesús María, se ha uti
lizado parto de la vía pública al reves
tir y reforzar el muro foral de dicha 
finca.

Tener en cuenta para aduch-los en su 
día los fundamentos expuestos por el 
Sr. Concejal D. Manuel Ruiz del Por
tal, relativos á la cobranza del impues
to de las especies de consumo por cuan
to se relaciona con las existencias.

Componer las barras de hierro del 
tragante do la cloaca de la calle do Al
fonso XII.

Con lo que terminó esta sesión.

Se»iím it^ei Sd de Jimio,

PsKsiCENCiA CT-L .Sa Eduardo Alvarez 
DE LOS Asueles.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior res

pectiva al 22 del actual.
Aprobar también el nombramiento 

de los individuos que han do constituir 
la Sección de guardas de campo encar
gados de la vigilancia de los montes 
de este término.

Aprobar asitnismo una moción pre
sentada por el Sr, Alcalde relativa ú la 
adopción de medidas para precaver la 
Invasión colérica.

Gratificar á D. Jaime Boloix los tra
bajos que ha prestado como ayudante 
al Ingeniero municipal en la compro
bación y cubicaciones de las obras 
practicadas en la Victoria.

Eliminar de la matricula de carrua
jes al que usa D. Jesús de Castro y Se
rón, incluido indebidamente.

Que desde luego se disponga por la 
Alcaldía cuanto haya lugar para hacer 
efectivo y asegurar el derecho que el 
público tiene ai disfi nte del agua que 
la huerta de la Reina debe surtir á la 
fuente que existe en la cerca de este 
predio.

Consignar en actas un voto de gra
cias en favor del Sr. D. Nicolás Alma
zán por los trabajos que ha prestado en 
la formación de un inventario de las 
alhajas y cuantos muebles y efectos 
pertenecen á esta Corporación.

Aprobar el proyectó de exposición 
que ha de dirigirse al Exemo. Sr, Mi
nistro de Hacienda, pidiendo que se 
exima al Exorno. Ayuntamiento del 
reintegro de los derechos que corres
pondan â las especies de consumó exis
tentes, y que resulten del aforo que ha 
de practicarse al cesar el Municipio en 
la administración del ramo.

Consignar un expresivo votó de gra
cias á favor, no solo del Sr. Concejal 
D. Manuel Ruiz del Portal, sino á cuan
tos más cesan en el ejercicio de este 
cargo en fin del actual, por la eficacia 
con que han contribuido al mejor re
sultado de la Administración muni
cipal.

Con lo que terminó esta se.sión.
Aprobado el anterior extractó cu se

sión ordinaria de .31 de Julio último, 
el Ayuntamiento acordó se reinita ¡tara 
su ¡tubbcación al Sr, Gobernador civil 
de la provincia.

Córdoba 18 de Agosto de 1885.— 
"V." B.®—El Alcalde, Bartolomé Belmon- 
l^- Antonio Vá^yuei, Secretario.

Zuheros.
Núm. 425.

D. Anionw Poyato Salama^ica^ Alcalde 
comtitimonal de eata viUa.
Hago sabor: Que hallándose termi

nado el repai timiento de consumos y 
cereales para cubrir el encabezamiento 
con la Hacienda y recargos del actual 
año económico de 1885 á 86, con inclu
sión de la cuota señalada por la sal, 
queda expuesto al público, por término 
de ocho días, en la Secretaria Munici
pal, á fin de que durante el mismo pue
dan hacerse por los contribuyentes las 
reclamaciones que procedan; en la in
teligencia que trascurrido dicho plazo 

j no serán oídas las que se presenten.
Zuheros 11 de Agosto de 1886.—

1 Antonio Poyato. — El Secretario inte- 
' riño, Manuel María de Porras.

Montilla.
Níim. 426.

D. Juan Bautista Pére^f Alcalde amiiti- 
taciimid de, esta ciudad.
Hago saber: Que á propuesta de la 

Junta Municipal de Sanidad y con mé
rito á las circunstancias do actualidad, 
la Ilustro Corporación que presido ha 
acordado suspender la feria que anual
mente se celebia en esta población los 
días 1, 2y 3 de Septiembre venidero.

Lo que 36 anuncia por el presente 
edicto pai a general inteligencia.

Montilla 21 de Agosto de 1885.— 
Juan Bautista Pérez,—Luís Vaca, Se
cretario.

JUZGADOS.

Priego.
Núm. 428,

D. Enrique García Cebadera y Ayala, 
Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Baldomero López Valenzuela, co
nocido por Fray Antonio el de Ubri
que, natural de Ubrique, provincia de 
Cádiz, partido judicial de Grazalema, 
y vecino de Granada, domiciliado en 
la ealiq Nueva de la¡3 Angustias, núme
ro 22, de estado soltero, sochantre y 
de treinta años de edad, para que den
tro del término de diez días compa
rezca ante la Exema. Audiencia de lo 
Criminal de Montilla, á fin de que nom
bre Procurador que le represente y 
Abogado que le defienda en la causa 
que se le ha seguido en este Juzgado 
por tentativa de estafa; bajo apercibi
miento de que, en otro caso, le pararán 
los perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Priego á 19 de Agosto de 
1885,—Enrique García Cebadera,—Por 
mandado de 8. S., Juan Cruz Moreno.

Señas del procesado.—Estatura alta, 
delgado, afeitado, barba e.scasa, ¡telo 
negro, color sano, y viste pantalón, 
chaleco y levita de paño negro, corba
ta de verano, también negra, zapatos 
de becerro negros, calcetines aznlea 
oscuros y sombrero negro de loa lla
mados de bombín.

Juzgado Municipal de la Izquierda de Córdoba.

DEFUNCIONES registradas ett este Juzgado durante la segunda decena del m^is d^ 
la, fecha de 1885, clasificadas por sexo t/ estado dril de los fallecidos.

Córdoba 20 de Agosto de 1885,—El Juez Municipal, Manuel S, Belmonte.

Núm, 427,

NACIMIENTOS registrados en este Justado durante la segunda de^^ia del ufes de 
la fecha de 188,5.

DÍAS,

j LKOÍTIMOA so LEGITIMOS. TOTAL 
do 

naelmionto#VaroncuL Hninbrfu, Total. ViuroBps. llera bras. Total.

11 I 1 2 ft ft 2

12 ............................. T» n ft ft ft r ft

13 ............................. 1 r* 1 ft ft r 1

14 ............................. 1 1 2 ft ft ft
2

15 ............................. 1 » l ft ft ft 1

16 ............................. n 2 2 ft ft 2

17 2 ft 2 3 ft 3 5

13 ........................... 2 P 2 ft ft ft 2

I» ....................... ... l 1 2 ft ft ft 2

2A « ft ft ft ft ft " .11

Total. . . , 9 5 14 8 ft S 17 t

ANUNCIO.

ABBENDAULENTOS,

De la testamentaria del Excelentísi
mo señor Duque de Medinaceli y en 
subasta privada, so arriendan por seis 
años, desde 1.® de Enero de 1886, los 
cortijos uombralos Lagunitas, Amar- 
guitos, Valde-Benito, Peña del Pávilo, 
Puente Asnera, Fontiveros, Pedro Gó
mez y Algarvés.

Las personas que deseen interesarse 
en dichos arriendos, podráu ¡iresentar 
sus proposiciones, hasta las once de la 
mañana del día 12 de Septiembre pró
ximo, en la Contatlnría general de S. E. 
en Madrid, y en su Administraoión de 
Cañete de las Toires, donde radican di
chas fincas.

INTERESANTE.
instalada la Imprenta provincial 

en la Casa de Socorro-Bospicio, en 1^ 
cttal se hace la tirada del Boletí^í 
Oficial de esta provincia, .se avisa á 
las .señares susaitores con residiwdH' 
en otras provincias y en ptuddes per' 
tcneeiente.s à esta, que .se sirvan >'*^~ 
itiUir el importe de sits respeetii as 
.suscripciones al. exjrresado periódica 
oficial, en carta certificada dirigida 
al Sr. I>irector de dicho Estableciwicti~ 
to, d engo cargo corm la administra
ción de referido Boletín, g en letras 
de fácil cobro ó en .sdlo.s de correos, a 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo dd citado pm'iódico.

CÓ»OOBA.
tllPRB.STA PROVINCIAL (CASA SOCORRO hospicio), 

á cargo Úe J- M. ''ardL
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